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De lo Social número Siete de Murcia

6416	 Demanda	225/2008.	Cédula	de	notificación.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria 
Judicial del Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 
225/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancias de Ana Navarrete Alcalá, contra la empresa 
Publicidad Activa 2002 S.L., sobre despido, se ha acordado 
citar a la demandada a los actos de juicio, y en su caso, 
al previo de conciliación, que tendrá lugar en única 
convocatoria en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de lo Social n.°7 sito en Murcia, Avda. Ronda Sur, esquina 
Senda Estrecha (Palacio de Justicia), el día dieciseis de 
junio del dos mil ocho a las doce cuarenta y cinco horas de 
su mañana.

Se advierte que la incomparecencia injustificada del 
demandado no impedirá la celebración del juicio, que con-
tinuará sin necesidad de declarar su rebeldía.

Y para que le sirva de notificación y citación a confe-
sión judicial en legal forma a publicidad activa 2002 S.L., 
expido y firmo la presente en Murcia, a siete de mayo de 
dos mil ocho para su inserción en el Boletín Oficial de la 
C.A. de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

En Murcia a 7 de mayo del 2008.—La Secretario 
Judicial.

——

Vigilancia Penitenciaria número Uno de 
Murcia

6355 Asunto: 17/2007 AFS. 

Asunto: 17/2007 AFS 
Interno: Jose Nascimiento Gómez Ferreira
Don Juan de Dios Valverde García, Secretario 

Judicial del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Murcia.
Doy fe y testimonio:
Que en el expediente sobre trabajo en beneficio de la 

comunidad que se sigue en este Juzgado bajo el número 
AFS 17/07; contra el penado José Nacimiento Gómez 
Ferreira, se ha dictado auto de incumplimiento que en su 
encabezamiento y parte dispositiva, dice:

Que debía aprobar y aprobaba la propuesta del plan 
de ejecución de la pena de arresto de dieciséis fines de se-
mana continuados, impuestos en la ejecutoria 658/04 del 
Juzgado de lo Penal 2 de Murcia, del penado José Naci-
miento Gómez Ferreira, siempre que lo cumpla en un Cen-

tro Penitenciario de la competencia de este juzgado. Con 
inicio previsto a partir del 03/10/08 y final previsto salvo 
error u omisión para el 18/01/09 y apercibimiento de que 
caso de no concurrir al Centro Penitenciario, para verificar 
su cumplimiento podrá decretarse su búsqueda, detención 
e ingreso en prisión y caso de incurrir en dos ausencias no 
justificadas el cumplimiento continuado de la pena impues-
ta. Así lo manda y firma la Iltma. Sra. dña Carmen Orenes 
Barquero Magistrado-Juez del Juzgado de vigilancia Peni-
tenciaria de Murcia; Doy fe.

Y para que conste y sirva de notificación de dicha 
resolución al penado José Nacimiento Gómez Ferreira, 
actualmente en paradero desconocido su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, expido el presente.

En Murcia a 8 de mayo de 2008.—El Secretario 
Judicial.

——

Primera Instancia número Dos de Totana

6428	 Exceso	de	cabida	601/2007.

76000.
N.I.G.: 30039 1 0001615/2007.
Procedimiento: Expediente de dominio. 
Sobre otras materias.
De D/ña. Protecciones Agrícolas y Comercios de 

Mazarrón, S.L 
Procurador/a Sr/a. María Bonache Franco.
En el procedimiento de referencia se ha dictado la 

resolución del tenor literal siguiente:
Providencia de la Juez doña María Carmen González 

Tobarra.
En Totana a 13 de marzo de 2008.
Recibido el precedente escrito, documentos que 

se acompañan, y copias, de la Procuradora María 
Bonache Franco incoése el expediente de dominio para la 
inscripción de exceso de cabida que se insta, de la Finca 
término municipal de Mazarrón, Diputación de Balsicas 
Paraje La Loma, también conocido como Campico - Finca 
registral n.º 13.324, tomo 954, libro 206, folio 147 en el que 
se le tendrá por personado en nombre y representación 
de Protecciones Agrícolas y Comercios de Mazarrón, 
S.L. una vez se persone en forma en este procedimiento, 
dándole cinco días para verificarlo entendiéndose con él 
las sucesivas notificaciones y diligencias.

Dése traslado del escrito presentado al Ministerio 
Fiscal, entregándose las copias del escrito y documentos, y 
cítese a Protecciones Agrícolas y Comercios de Mazarrón, 
S.L como titular registral, como dueños de las fincas 
colindantes al Ayuntamiento de Mazarrón, al “Centro-Ocio 
Costa Cálida, S.L. y a Pataleta S.A., fin de que dentro del 
término de diez días puedan comparecer en el expediente 


